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BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 

DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2020
N.O.: 10/2020

    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho 
horas y dos minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se reúne el 
Ayuntamiento Pleno para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera 
convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez 
Arrocha, Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Francisco Javier Aparicio Betancort (se 
incorpora a la celebración de la sesión del Pleno en el punto 2º), Dª María del Cristo Acosta 
de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D. Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Partido Popular (PP): D. Ramón Lorenzo Melián Hernández y D. Israel López 
Machín, quienes excusan su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 20-10-2020, NÚMERO DE 
ORDEN 08/2020 (SESIÓN ORDINARIA).- 

No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00008819F. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA IAE.- 
Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas,  de fecha 6 de noviembre de 
2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00008819F. Modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora IAE. Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).”

(D. Francisco Javier Aparicio Betancort se incorpora a la celebración de la sesión del Pleno)

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se abstendrá. Manifiesta 
que instaría al grupo de gobierno a que los vinculasen al mantenimiento del empleo, en 
lugar de a la creación dada la actual situación. Señala que deberían mirar exenciones o 
bonificaciones de impuestos también para la pequeña y mediana empresa.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien manifiesta que el margen que da la ley para 
bonificaciones es muy pequeño. Señala que estudiarán la propuesta y en su caso harán 
cualquier tipo de consideraciones durante la exposición al público.
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Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que no pueden salirse en 
bonificaciones de lo que marca la ley. Señala que el IAE es un impuesto de grandes 
empresas. Comunica que están revisando varias ordenanzas para adaptarse a la realidad.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE:  
2020/00008011G. ASUMIR LA ACTIVIDAD SERVICIO DE APOYO A DOMICILIO COMO 
PROPIA DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 6 de noviembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00008011G. Asumir la actividad Servicio de 
Apoyo a Domicilio como propia del Ayuntamiento de Tías.- Por parte de la Presidencia, 
se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta 
que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se abstendrá.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que es un servicio fundamental y 
demandado por los familiares del municipio. Manifiesta que es un paso administrativo por lo 
que se abstendrán.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
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2018/00001217M. SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA FIJA, MÓVIL Y 
DE DATOS).- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de 
la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, de fecha 6 de noviembre de 
2020, que sigue:

“Número de expediente: 2018/00001217M. SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES (TELEFONIA FIJA, MOVIL Y DE DATOS).- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de 
la Propuesta que sigue:

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

10 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

11 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

12 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

13 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

14 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

15 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

16 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

17 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).

Interviene Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien plantea si el pliego se cambió algo.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que se abstendrán porque aunque se 
inició en el mandato anterior es el actual grupo de gobierno los que lo están finalizando.

Interviene Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray, quien señala que hubo que adaptar el pliego.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC).

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00009217Z. ASUNTO DE PLENO: QUE LA ACTIVIDAD SERVICIO DE VIGILANCIA, 
SALVAMENTO, SOCORRISMO Y ASISTENCIA EN LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE TÍAS, SEA ASUMIDA POR ESTA ADMINISTRACIÓN COMO PROPIA.- 
Interviene el Sr. Alcalde quien señala que este asunto que no ha sido previamente 
informado por la respectiva Comisión Informativa.

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación, diecinueve (19) votos a favor 
(PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta siguiente:
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Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que a la anterior prestadora del 
servicio se le decidió no prorrogar el contrato porque había un incumplimiento, y la empresa 
interpuso un recurso, plantea el estado de dicho recurso, y si se dieron cuenta del 
incumplimiento a última hora. Manifiesta que el actual contrato menor no cubre el servicio 
que debería darse y les invita a que lo amplíen y cubran las playas con una ambulancia y 
más socorristas.

Interviene Dª. María del Cristo Acosta de Armas, quien manifiesta que le alegra que al fin 
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llegue, pero que considera lamentable que se haya tardado tanto para traer a Pleno un 
servicio tan prioritario. Señala que el servicio se está prestando de forma deficitaria, sin 
ambulancia y con menos socorristas. Señala que hay un decreto en vigor sobre salvamento 
en la costa en canarias del que no se hace referencia en el informe técnico.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que nada más vencerse el 
contrato se inició el nuevo procedimiento. Manifiesta que el tiempo de respuesta en 
salvamento o de intervención es el que es en playas y en la Isla en general y no se puede 
mejorar. Manifiesta que el decreto del Gobierno de Canarias les obliga a pagar cantidades 
exorbitadas, no asumibles, señala que lleva dos años de vigencia u que les quedan dos 
años para aplicarlo, pero que confía en que se cancele y se revise.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con que el 
decreto es inasumible económicamente. Señala que pese a los tiempos de respuesta antes 
había una ambulancia y ahora no la hay.

Interviene Dª. María del Cristo Acosta de Armas, quien plantea que con los 627.000 euros a 
los que hace alusión el expediente cuantos socorristas abarca.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que los socorristas los 
determinará el pliego que definirá el servicio.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que hubo un incumplimiento de contrato y se decidió 
no prorrogar. Manifiesta que se está prestando el servicio con un contrato menor. Señala 
que el decreto del Gobierno de Canarias es inasumible y que faltan dos años para que entre 
en vigor.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC).

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00009171Z. PROPUESTA AL PLENO DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON 
MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER.- Interviene el Sr. Alcalde quien señala que llegó la declaración institucional de 
la FECAM el día 13 de noviembre.

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación, diecinueve (19) votos a favor 
(PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta siguiente:
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Interviene Dª. María José González Díaz, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

25 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos 
a favor (PSOE, PP , Grupo Mixto PODEMOS EQUO/ CCa-PNC) 

PUNTO 7º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00009125Z. MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR PARA INCLUIR EN EL PRÓXIMO 
PLENO ORDINARIO DEL 17 DE NOVIEMBRE 2020. ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
RELACIONADAS CON LA APERTURA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA 
QUE LOS CLUBES DEPORTIVOS PUEDAN INICIAR SUS ENTRENAMIENTOS EN 
TODAS SUS CATEGORÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Servicios Sociales, y Fomento de 
Actividades de Interés Municipal, de fecha 6 de noviembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00009125Z. Moción del Partido Popular para 
incluir en el próximo Pleno Ordinario del 17 de noviembre 2020. Adopción de medidas 
relacionadas con la apertura de las instalaciones deportivas para que los clubes 
deportivos puedan iniciar sus entrenamientos en todas sus categorías.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
iguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO / CCa-PNC); y tres (3) votos a 
favor (PP).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta. Señala que la competencia es municipal y es el Alcalde quien tiene la 
responsabilidad y trabajar para que las instalaciones deportivas sean abiertas. Manifiesta 
que no se permite la asistencia de público y en cultura si.

Interviene D. Sergio García González, quien señala que la mesa insular pretende buscar 
soluciones y que todos vayan en la misma línea a la hora de tomar decisiones, las cuales a 
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veces gustan más y otras menos, y hay que respetarlas para evitar el numero de contagios. 
Manifiesta que todas las instalaciones tienen su protocolo de actuación, geles y cartelería, y 
que se ha puesto en conocimiento de los equipos. Señala las actuaciones municipales en la 
materia.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien  señala que una cosa es ir despacio y 
otra es estar parado. Manifiesta que en todas las Islas se están celebrando eventos 
deportivos. Cuestiona la situación con respecto al público en eventos deportivos.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que le alegra que hayan cumplido 
con la moción que presentaron el 2 de noviembre y se hayan puesto manos a la obra. 
Manifiesta que hay un trato diferenciado en deporte, cultura y festejos, y que no entiende el 
criterio. Señala que ella no pudo ver el partido, y plantea si alguien estuvo y si hay vecinos 
de primera y de segunda.
 
Interviene D. Sergio García González, quien señala que estuvo en el partido y que lo permite 
el protocolo que permite que el representante por así decirlo del ayuntamiento o la 
Administración propietaria de la instalación pueda estar allí. Manifiesta que las actuaciones 
municipales se efectuaron antes de la presentación de la moción de 2 de noviembre, 
exceptuando evidentemente la apertura de las instalaciones.

Interviene el Sr. Alcalde quien relaciona las actuaciones municipales efectuadas y señala 
que no esperaron a la presentación de la moción del Partido Popular.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos 
a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PUNTO 8º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00008255H.- PRESENTAR MOCIÓN QUE PRESENTA PARTIDO SOCIALISTA, 
LANZAROTE AVANZA LAVA, LANZAROTE EN PIE SI PODEMOS, PARA PRÓXIMO 
PLENO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 6 de noviembre de 
2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00008255H. Presentar moción que presenta 
partido socialista, Lanzarote Avanza Lanzarote, Lanzarote en Pie Sí Podemos, para 
próximo Pleno.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros 
de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene Dª. María José González Díaz, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene Dª. María del Cristo Acosta de Armas, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta. Señala el caso de Baleares donde se obstaculizó la investigación por algunas 
formaciones políticas de izquierdas y eso no debe pasar. Señala que siempre hay que 
condenar y perseguir esos delitos.

(D. Andrés Manuel Fernández Pérez se ausenta del Salón de Sesiones durante la 
deliberación del asunto y no está presente en el momento de la votación.)
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Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; dieciocho (18) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto PODEMOS EQUO y CCa-PNC), y una (1) abstención 
(Grupo Mixto LAVA).

PUNTO 9º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00008262W.  PRESENTAR MOCIÓN ANTIOKUPAS PARA SU INCLUSIÓN EN EL 
PLENO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE, DEL GRUPO 
POPULAR MUNICIPAL.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 6 de noviembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00008262W. Presentar moción antiokupas para 
su inclusión en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de octubre, del Grupo 
Popular Municipal.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

(D. Andrés Manuel Fernández Pérez se reintegra al Salón de Sesiones)

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta, señala que hay que garantizar el derecho a la propiedad privada y conjuntamente 
hay que trabajar y reforzar el sistema para proteger a las personas y familias sin recursos y 
que no tienen otro remedio.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien se manifiesta conforme con la 
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defensa del derecho de a la propiedad privada y en que hay que favorecer a los que menos 
recursos tienen. Se manifiesta disconforme con los datos, y diferencia los delitos de 
usurpación y de allanamiento. Señala la escasez de construcción de vivienda respecto al 
número de demanda.  Se manifiesta disconforme con la propuesta y señala que la respuesta 
debe venir de otra manera.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que la propuesta es compatible con 
aquellas personas que están en situación de exclusión social, y entiende que es necesario 
promover las viviendas de protección oficial.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien mantiene el apoyo a la moción

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS 
EQUO) y ocho (8) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 10º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00008295N. MOCIÓN AL MINISTERIO DEL INTERIOR A REFORZAR LA 
DOTACIÓN DE EFECTIVOS Y MEDIOS EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA 
DEL DESTACAMENTO DEL SEPRONA Y POLICÍA JUDICIAL.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y 
Relaciones Institucionales, de fecha 6 de noviembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente 2020/00008295. MOCIÓN AL MINISTERIO DEL 
INTERIOR A REFORZAR LA DOTACIÓN DE EFECTIVOS Y MEDIOS EN LA ISLA DE 
LANZAROTE Y LA GRACIOSA DEL DESTACAMENTO DEL SEPRONA Y POLICÍA 
JUDICIAL.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene el Sr. Alcalde quien expone la propuesta y señala que si es posible le añadiría 
hacer llegar este acuerdo al Delegado del Gobierno en Canarias.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que la enmienda es añadir que la propuesta se remita 
al Delegado del Gobierno en Canarias.

(Enmienda in voce)

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

39 / 51
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230237133260613 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; doce (12) votos a favor (PSOE y 
Grupo Mixto) y siete (7) abstenciones (PP).

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; doce (12) votos a 
favor (PSOE y Grupo Mixto) y siete (7) abstenciones (PP).

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 11º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS 
RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2020.- 
Los Sres. concejales toman conocimiento de las resoluciones que hubiere adoptado desde 
la última sesión plenaria ordinaria, de fecha 20 de octubre de 2020.

PUNTO 12º.- ASUNTOS NO COMPRENDIDOS 
EN EL ORDEN DEL DÍA POR RAZONES DE URGENCIA.- 

Interviene el sr. alcalde quien manifiesta que quería plantear dos cosas, señala que de la 

FECAM llegó una resolución del voluntariado y la otra del día internacional sobre la paz. 

manifiesta que si se dejan para otro pleno será después de la celebración de los días 

internacionales.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que anuncia que apoyará la 

inclusión y la propuesta, pero les recuerda que han sido rechazadas las presentadas por 

otras formaciones y les pide generosidad.

12.1. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00009660C. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DÍA 
INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 5 DE DICIEMBRE DE 2020.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno acordó aprobar la especial y previa declaración 
de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del 
número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor 
(PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta y 
con la urgencia. Señala que o son urgentes las que considera el Pleno o ninguna, señala 
que al Partido popular no se les ha aceptado ninguna por urgencia, y que ellos si han tenido 
gestos.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que tal vez tengan que tener una Junta de Portavoces 
para definir en relación a las declaraciones institucionales de la FECAM.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos 
a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

12.2.  NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00009661K. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EL PRÓXIMO 10 DE DICIEMBRE.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno acordó aprobar la especial y previa declaración 
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de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del 
número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a favor 
(PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta, señala que la 
Constitución Española fue muy avanzada para la fecha en las que se aprobó y blindaba los 
Derechos Fundamentales. Plantea que quizás haya que reformularla y agrandar el catálogo 
de Derechos Fundamentales que prevé. Señala asimismo el procedimiento preferente y 
sumario de protección de los Derechos Fundamentales.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
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Señala que no cree que sea el momento de hacer reflexiones profundas sobre la 
Constitución y como son nuestros Derechos Fundamentales. Manifiesta que la Constitución 
Española vela por que España sea de los países más garantistas que hay.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que no era su intención entrar 
en reflexiones jurídicas y solo pretendía hacer una contextualización de la Constitución en la 
que se incluyen los Derechos Fundamentales.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos 
a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PUNTO 13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien plantea que cuando se va a iniciar el plan 
de empleo, el número de personas, y si ya están seleccionadas. Plantea de si fue a los 
partidos algún otro miembro del grupo de gobierno además del Concejal de Deportes.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien plantea que cuantas personas hay en la 
unidad de Disciplina y si se está utilizando un dron como herramienta.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien pide que el grupo de gobierno haga 
un esfuerzo con los clubs del municipio que han subido de categoría para que no la pierdan.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala respecto a los convenios de empleo para poner en 
marcha antes del 31 de diciembre que alcanzan en torno a un millón de euros, señala que 
los criterios son de la mano del Servicio Canario de Empleo teniendo en cuenta las 
resoluciones. Manifiesta respecto del ruego de D. Francisco Javier Aparicio Betancort que le 
tienden la mano para ir de la mano con el Cabildo y ayudar a los clubs, señala que saben 
que hay que reforzar para mantener.

Interviene D. Sergio García González, quien señala que algún club que recibió subvenciones 
el año pasado de Turismo del Cabildo, este año no lo tienen claro.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien señala que él es de deportes y que 
ya cumplió.

Interviene D. Sergio García González, quien manifiesta que cree que no ha nombrado a 
ningún departamento, y señala que bueno sí.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las veinte 
horas y seis minutos del mismo día, de la que se levanta la presente acta con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.   
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